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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeN4éxico,a 2 6 ABR 20n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduríá Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t\¡éxico, con fr¡ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vll, 3O Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anali¿ado los
elementos contenídos en elexpediente número PAOT-202I-4310-SPA.3375 y su acumulado PAOT-2022-969-
SPA-766 relacion¿do con lás denuncias prese¡tadas ante este organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolucióñ consider¿ndo los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se h¡cieron delconocimiento de
esta autoridad, los siEUientes hechos:

(..,) Por el noltroto del que son objeto vot¡os on¡moles de cornpoñío los cuoles se encuentron en una
veter¡nor¡o, encerrodos en joulos, hac¡nodos por espec¡e (...) los cuoles toñb¡én se les observo en mol
estodo (...) algunos ejemplores fel¡nos t¡enen ¡nfecciones en los ojos los cuoles no hon rcc¡b¡do lo otenc¡ón
ñéd¡co veter¡nor¡o coffespondiente (...) llegon o pennonecet hosto c¡nco ejemplorcs por joulo, s¡tuoción
que no les pem¡te tener nov¡l¡dod (...) solonente t¡enen un traste de oguq s¡n emborgo no es sufic¡ente
poro lo contidod de on¡moles que llegon o tener dentro dejoulos (...) losjoulos los llegon o colocor sobre lo
vio públ¡co, en dónde no t¡enen resguoÍdo contro lo ¡ntemper¡e f...,) así como (...) ñuchos got¡tos
enioulodos y co¡noyo no lo puedels¡c)tener ohicobro por ellosy los rec¡be en cojos totolñentesel/odos s¡,
ox¡genoc¡ón y los t¡ro cerco de lo cervecerío corono de son pedro delrío de desechos que estó ohi cerco lsi.)
IUbicación de los hechos: Calzada Vállejo, número 1796, colonia Sánta Ros¿, Alcaldíá Gustavo A. [4aderol
(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de las denunc¡as presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorial de la ciudad de l¡éxico; así
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realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
meca¡ismos, i¡sta¡cias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines,

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI presunto maltrato animaldelque son objeto diversos ejemplares felinos
localizados al interior del establecimie¡to mercantil denominado "Veterinaria tvlu¡do Animal", ubicado en

Calzada Vallejo, número 1796, colonia Santa Rosa, Alcaldia Gustavo A. lt4adero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\¡éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de r¡áltráto, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrir¡iento, poner en

peligro la vida del ¿nimal o qLle afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abriSo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojar¡iento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15 Bl5 4 fracción lV de la Ley

0rgánicá de esta Entidad, diligencia durañte la cualse constató lo siguientel

. La presencia de tres ejemplares felinos, dos hembras y u¡ macho, de peLajes color blanco con gris,

blanco co¡ negro y atigrado, respectivamente.
. condlción corporal y muscular. El animal de compañía de pelaje color blanco con gris presenta una

condición corporaldelgada, toda vez que sus costillas 50n p¿lpables coñ poca presión, mínima capa de
grasa palpable sobre las costillas, la columna vertebral y la base de la cola; contorno abdominal
cóncavo aumentado cuando se le ve de costado y no se observa acumulación de grásá ventral;

mientras que los dos felinos restantes presentaban una condición corporal ideatde acuerdo a su talla y

edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además

se les observa su cíntura detrás de las costillas a[ ser vistos desde arriba, asi como un pliegue

abdominalevidente.
. Lugar de aloiamiento, Los ejemplares felinos se encontraban al interior deL inmueble en comento,

ubicados al interior de dos estructuras metálicas que por sus dimensiones (altura y ancho) les permiten

contar con libertad de movimientos (ponerse de pie y desplazarse cómodamente) según su talla y
peso, asícomo de protegerse de las inclemencias deL tlempo; dichos sitios se observaron

heces u orina. Es de señalar que los animales de compañiá no cuentan con areneros para
-ecesidades f's ológ cas.

Agua y Alimento. se advirtieron seis recipientes de plástico que contenían agua limpia'

limp

y'-'Iresca, a

como alimento consistente en croquetas, todos a su libre disposición.

Coñportamiento. [¡ántienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asii¡ismo
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permiten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de marera inmediata; en este s9ntido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento, //Ai+\B*
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Cond¡ción de salud. No presentan lesiones evidentes los eiemplares felinos; ¡o obstante, se le exhortó
a su persona responsable a br¡ndarles atención médica, mediante el esquema de vacu¡ació¡ de
acuerdo a 5u edad, para reforzar su sistema inr¡unológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Deriv¿do de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Colocar una superficie lisa dentro de las j¿uLas, para evitar lesiones en las extremidades de los
ejemplares felinos.

. Proporcionar mayor cantidad de alimeñto a los animales de compañía, con la finalidad de aumentar su
condición corporal,

. Colocar sus respectivos areneros para que los felinos realicen sus necesidades fisiológicas.

Por lo antes referido, personal de esta Subprocuraduría llevó a c¿bo una nueva visita de reconocimiento de
hechos con la finalidad de dar seguimieñto a las recomendaciones antes mencionadas, constátando que,
mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal,
facultad conferida a esta Subprocuraduría en el articulo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta procuraduría,
la persona responsable de los ejernplares felinos motivo de deñuncia dio atención a las recomendaciones
realizadas por personal de esta Entidad.

Es de resaltar que, con la finalidad de contar con mayor información respecto de los hechos denunciados, en
los Acuerdos de Admisión, que fuero¡ enviados por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo
de co¡ocimiento que contaban con un término de se¡s días hábiles para aportár las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley
orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de 1,4éxico; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporclonados elementos de prueba que pudierán
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f?cciór vll de lá Ley orgánica de esta procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

felinos localizados en el ínmueble denunciado,
ontában con bienestar animal en cua
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. Respecto al presunto rnaltrato de diversos ejemplares
esta Entidad identificó que los animales de compañía c
de alojam¡ento, alimento brindado y comportamien
recomendaciones:

> Colocar una supelicie lisa dentro de lasjaulas,
ejemplares felinos.
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> Proporcionar mayor cantidad de alimento a los animales de compañia, con [a finalidad de
aumentar su condición corporal,

> colocarsus respectivos areneros para que los fel¡nos reálicen sus neces¡dades fisiológlca5.

. Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposic¡ones juridicas en materia de

bienestar animal, contenido en elartículo 5 fraccióñ xlx de la Ley orgánica de esta Eñtidad, la persona

responsable de los ejemplares feliños motivo de denuncia dio atencióñ a las recomendaciones
realizadas por esta subproauraduria.

. con el propós¡to de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en los

Acuerdos de Admisión, que fueron env¡ados por correo electrónico a las personas denunciantes, se les

hizo de conoc¡miento que contaban con uñ térmiño de se¡s dias hábiles para aportar las pruebas que

estimara peftinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar

incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposib¡litada para cont¡nuar con la ¡nvest¡gación.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competenci¿s,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr¿fo de este

instrumento es de resolveBe y ser --....-.......

----RESUELVE--'-
pRlt{EnO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fraccióñ

Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly delOrdenam¡ento ferritorialde la ciudad de México.---

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de P

5826

¡
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciuda tco,e

México y 5l fracción XXll de su Reglamento.---..

c......,p. tic. M.r¡.n. !o, t.mborr.lt. Proc!radora Amblentely delord€namientor.r toriaLde la

fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduria
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